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QUINTA SECCION  

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,  

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION  

ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Continúa en la Sexta Sección) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; con fundamento en los artículos 9, 12, 23, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o. y 12 de la Ley de Planeación; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento; 7, 8, 32 fracciones IX, X y XIII, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 
61, 86, 87, 88, 89 y 124 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 30 y 38 del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; y 6o., fracción XXIII, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 tiene entre sus principales ejes de acción: Lograr una 
Economía Competitiva y Generadora de Empleos, Garantizar la Igualdad de Oportunidades y la 
Sustentabilidad Ambiental; 

Que en el apartado 2.7 denominado ñSector Ruralò del eje 2 ñEconom²a competitiva y generadora de 
empleosò del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, se establece que el sector agropecuario y pesquero es 
estratégico y prioritario para el desarrollo del país, porque ofrece los alimentos que consumen las familias 
mexicanas y provee de materias primas a las industrias manufacturera y de transformación; 

Que en el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 2007-2012 se define las políticas, 
estrategias y líneas de acción para que las actividades agropecuarias, acuícolas y pesqueras transiten hacia 

la modernidad en sinergia con otras actividades no agropecuarias del medio rural; 

Que en el segundo párrafo del artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se apunta que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias 
coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades no coordinadas serán responsables de emitir las reglas 
de operación de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las 
modificaciones a aquéllas que continúen vigentes; 

Que el artículo 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2011 establece los 
criterios generales a que deberán sujetarse las reglas de operación de los programas federales y el anexo 18 
del propio Decreto enlista los programas federales sujetos a reglas de operación; 

Que, a fin de lograr un mayor impacto del gasto en el sector, expresado en términos de eficiencia y 
fomento en las actividades agropecuarias, pesqueras y acuícolas, así como de asistencia, el Ejecutivo Federal 
propuso una reestructura programática que privilegia el gasto en bienes públicos, para un mayor impacto; 

utiliza conceptos contables en la definición de rubros de apoyo, para mejorar la rendición de cuentas; 
replantea las prioridades y facilita la identificación de duplicidades y contraposición entre programas de los 
tres órdenes de gobierno; 

Que la inversión realizada en bienes públicos tiene mayor impacto en productividad y eficiencia de los 
productores del sector agropecuario, pesquero y acuícola, por lo que es conveniente dar los incentivos 
necesarios para que se generen, sin dejar de apoyar la inversión privada; 

Que la estructura programática de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación incluye los siguientes programas sujetos a reglas de operación: I) Apoyo a la Inversión en 
Equipamiento e Infraestructura; II) Apoyo al Ingreso Agropecuario: PROCAMPO para Vivir Mejor; III) 
Prevención y Manejo de Riesgos; IV) Desarrollo de Capacidades, Innovación Tecnológica y Extensionismo 
Rural; y V) Sustentabilidad de los Recursos Naturales; 

Que a los programas sujetos a reglas de operación se les adicionarán otros ejes de política pública, para 

coadyuvar al impulso de los mercados y a perfeccionar la información disponible para el sector, siendo los 
más relevantes los relacionados con la generación de información para el desarrollo rural sustentable, la 
promoción de los productos agroalimentarios y su vinculación con el mercado exterior; el desarrollo de 
mercados; y la planeación y prospectiva; 

Que la nueva estructura programática permitirá a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación eficientar el gasto de los recursos fiscales, los cuales serán canalizados a través 
de los programas sujetos a reglas de operación a su cargo; teniendo siempre como referente la población 
objetivo a la que están dirigidos, a fin de generar un mayor impacto en el desarrollo y sustentabilidad de las 
actividades agropecuarias, acuícolas y pesqueras del país, y 
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Que adicionalmente, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

define una estructura de reglas de operación que facilita su comprensión al ciudadano, he tenido a bien 

expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE 

LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADER IA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACI ON 

Título I 

Disposiciones generales 

Capítulo I 

Del Objeto de las Reglas 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las Reglas de Operación para la aplicación de 

los siguientes programas y sus componentes: 

I. Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura, con los componentes: 

a) Agrícola, Ganadero y Pesca; 

b) Agricultura Protegida; 

c) Electrificación para Granjas Acuícolas; 

d) Infraestructura Pesquera y Acuícola; 

e) Manejo Postproducción (incluye infraestructura Rastros TIF, FIMAGO, PROVAR e 

infraestructura para centros de acondicionamiento pecuario); 

f) Modernización de la Flota Pesquera y Racionalización del Esfuerzo Pesquero; 

g) Recursos Genéticos (agrícolas, pecuarios y acuícolas), y 

h) Tecnificación del Riego. 

II. Programa de Apoyo al Ingreso Agropecuario PROCAMPO Para Vivir Mejor, con los 

componentes: 

a) PROCAMPO: Para Vivir Mejor; 

b) Diesel Agropecuario/Modernización de la Maquinaria Agropecuaria; 

c) Diesel Marino; 

d) Fomento Productivo del Café, y 

e) Gasolina Ribereña. 

III. Programa de Prevención y Manejo de Riesgos, con los componentes: 

a) Apoyo al Ingreso Objetivo y a la Comercialización (incluye agricultura por contrato y ganadería 

por contrato); 

b) Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero; 

c) Garantías (incluye garantías para adquisición de fertilizantes y desarrollo pesquero); 

d) Fondo para la Inducción de Inversión en Localidades de Media, Alta y Muy Alta Marginación, y 

e) Sanidades. 

IV. Programa de Desarrollo de Capacidades, Innovación Tecnológica y Extensionismo Rural, con 

los componentes: 

a) Apoyos para la Integración de Proyectos (incluye apoyos a Organizaciones Sociales, 

Elaboración e Integración de Proyectos y Sistemas Producto); 

b) Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural, e 

c) Innovación y Transferencia de Tecnología. 
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V. Programa de Sustentabilidad de los Recursos Naturales, con los componentes: 

a) Bioenergía y Fuentes Alternativas; 

b) Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua; 

c) Disminución del Esfuerzo Pesquero; 

d) Inspección y Vigilancia Pesquera; 

e) Ordenamiento Pesquero y Acuícola; 

f) PROGAN, y 

g) Reconversión Productiva. 

VI. Proyectos Transversales, comprendiendo: 

a) Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA); 

b) Desarrollo de las Zonas Aridas; 

c) Trópico Húmedo; 

d) Apoyo a la Cadena Productiva de los Productores de Maíz y Frijol (PROMAF); 

e) Apoyo a Agricultura de Autoconsumo de Pequeños Productores hasta 3 hectáreas, y 

f) Modernización sustentable de la Agricultura Tradicional. 

Todos los programas y sus componentes incluidos en las presentes Reglas de Operación están sujetos al 

presupuesto autorizado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el año fiscal 

correspondiente, y se sumarán a la perspectiva transversal del Programa Especial Concurrente para el 

Desarrollo Rural Sustentable, con el fin de incrementar el ingreso permanente de los beneficiarios y la 

producción de alimentos de calidad en beneficio de las familias y se ejecutarán observando las prioridades 

establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y, en el Programa Sectorial de Desarrollo 

Agropecuario y Pesquero 2007-2012, así como en los acuerdos del Consejo Mexicano para el Desarrollo 

Rural Sustentable y de la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable. 

Una estrategia especial de los programas y sus componentes será la atención de la competitividad de las 

ramas productivas básicas: maíz, frijol, trigo, sorgo, arroz, caña de azúcar, café, huevo, leche, carne de 

bovino, porcino y aves, y pescado. 

La interpretación de las disposiciones contenidas en el presente acuerdo, así como la resolución de los 

asuntos no previstos en éstas, serán facultad de la Secretaría en los términos de las disposiciones 

correspondientes. 

Los programas contenidos en las presentes Reglas de Operación son de aplicación nacional, con 

excepción de los casos en que se señale explícitamente lo contrario, considerando el objetivo general del 

programa, así como el objetivo específico y las características de la población objetivo a la que cada uno de 

sus componentes está dirigido. 

En el Anexo I, se presentan las definiciones y siglas utilizadas frecuentemente en las presentes Reglas de 

Operación. 

Capítulo II 

De la obtención de apoyos 

Sección I 

De los Criterios de elegibilidad y requisitos generales 

Artículo 2. Serán elegibles para obtener los apoyos de los programas y sus componentes, los solicitantes 

que cumplan con lo siguiente: 

I. Presenten la solicitud de apoyo correspondiente, acompañada de los requisitos generales cuando no 

cuenten con registro ante el SURI; 

II. Estén al corriente en sus obligaciones ante la Secretaría, de acuerdo a lo dispuesto en el capítulo X 

del presente título; 

III. No hayan recibido o estén recibiendo apoyo para el mismo concepto del programa, componente u 

otros programas de la Administración Pública Federal que impliquen que se dupliquen apoyos o 

subsidios, conforme lo establecido en las presentes Reglas de Operación, y 

IV. Cumplan los criterios y requisitos específicos establecidos para el programa y/o componente 

correspondiente en las presentes Reglas de Operación, o bien, en los Lineamientos Específicos de 

Operación que al efecto se publiquen en el DOF. 
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No se aplicarán los criterios de elegibilidad establecidos en el presente artículo, para los componentes 

Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero y Sanidades, en virtud de que 

únicamente se requiere cumplir con lo establecido en los artículos 27 y 30 de las presentes Reglas de 

Operación. 

Artículo 3. Los requisitos generales que deberán presentarse adjuntos a la solicitud de apoyo 

correspondiente son: 

I. Personas físicas.- Ser mayor de edad y presentar, original con fines de cotejo y copia simple de: 

a) Identificación oficial, en la que el nombre coincida con el registrado en la CURP; 

b) CURP; en caso de que la persona cuente con RFC podrá anexar copia de éste, y 

c) Comprobante de domicilio del solicitante. 

II. Personas morales.- Presentar original con fines de cotejo y copia simple de: 

a) Acta constitutiva y, en su caso, el instrumento notarial donde consten las modificaciones a ésta 

y/o a sus estatutos; 

b) RFC; 

c) Comprobante de domicilio fiscal; 

d) Acta notariada de la instancia facultada para nombrar a las autoridades o donde conste el poder 

general para pleitos y cobranzas y/o para actos de administración o de dominio, e 

e) Identificación oficial del representante legal. 

III. En el caso de los componentes PESA, COUSSA, Desarrollo de Zonas Aridas y Desarrollo de 

Capacidades y Extensionismo Rural, se podrá considerar adicionalmente a Grupos de Personas, 

para los cuales se solicitará original con fines de cotejo y copia simple de: 

a) Acta de asamblea constitutiva y de designación de representantes, con la lista de asistencia y de 

firmas, certificada por la autoridad municipal; 

b) Identificación oficial del representante; 

c) Comprobante de domicilio del representante; 

d) CURP del representante, y 

e) Archivo electrónico con los datos de cada integrante del grupo, conforme al formato del Anexo II, 

disponible en la página electrónica de la Secretaría. 

No se exigirán estos requisitos para el componente Atención a Desastres Naturales en el Sector 

Agropecuario y Pesquero, por lo que únicamente se requiere cumplir con lo establecido en el artículo 27 de 

las presentes Reglas de Operación. 

Sección II 

Del procedimiento para la obtención de apoyos 

Artículo 4. Las solicitudes de apoyo de los programas y/o componentes deben entregarse en las fechas 

establecidas y publicadas ante las ventanillas divulgadas por la Instancia Ejecutora, y entregar la 

documentación requerida para cada uno de éstos de conformidad con las presentes Reglas de Operación. 

Para el trámite de apoyo de los programas y componentes a que se refieren las presentes Reglas de 

Operación se seguirá el procedimiento siguiente: 

I. La ventanilla: 

a) Registra al solicitante en SURI, revisa la solicitud de apoyo y coteja los documentos anexos 

b) Si al solicitante le falta alguno(s) de los requisito(s) señalados en el presente Acuerdo para el 

componente correspondiente, se le hará saber antes de ingresar la solicitud explicándole el 

procedimiento a seguir. 

c) Recibe la solicitud de apoyo y anexos y entrega al solicitante un acuse de recibo. 

d) Remite el expediente y sus anexos al área dictaminadora, correspondiente. 

 Tratándose de productores mexicanos emigrados que decidan invertir en proyectos productivos 

en el campo mexicano, así como productores del campo que decidan emprender un proyecto 

para colocar sus productos en el extranjero, podrán acudir ante las ventanillas ¡PAISANO, 

INVIERTE EN TU TIERRA! de FIRCO a recibir asesoría y, en su caso, presentar la solicitud 

correspondiente. 
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II. Instancia Ejecutora: 

a) Verifica cumplimiento de los requisitos aplicables. 

 En caso de que la solicitud no contenga los datos o no se cumplan los requisitos aplicables, se 

deberá prevenir al solicitante mediante publicación en la ventanilla correspondiente y la página 

electrónica de la Instancia Ejecutora, y en su caso, de la Secretaría, identificando el trámite por 

su número de folio y por una sola vez, para que subsane la omisión, por lo que transcurrido el 

plazo que se le otorgue sin que se desahogue la prevención se tendrá por no presentada la 

solicitud. Una vez que el solicitante presente completos los requisitos, se continuará con el 

trámite. 

b) Emite dictamen, evaluando bajo los parámetros aplicables a cada componente. 

c) Genera resolución a la solicitud. 

d) Publica el listado de beneficiarios autorizados y el de los solicitantes rechazados, en las 

ventanillas correspondientes y en la página electrónica de la Secretaría, y en su caso, en las 

páginas electrónicas de la Instancia Ejecutora o de las SDA. 

e) Para el caso de los componentes que así lo requieran, el solicitante se tendrá por no cumplido si 

no demuestra mediante un documento expedido por una fuente de financiamiento, que cuenta 

con recursos para la inversión de su parte en el proyecto en un plazo de 30 días naturales 

después de haber sido notificado del dictamen positivo a la solicitud de apoyo presentada, para 

lo cual se deberá levantar el acta administrativa correspondiente. 

f) Instruye al área encargada de ejecutar la entrega de apoyos o subsidios. 

III. Entrega de apoyo o subsidio: 

a) Realiza las gestiones para la entrega de apoyo o subsidio. 

 Para el otorgamiento de los apoyos o subsidios a los beneficiarios de los programas y 

componentes regulados en las presentes Reglas de Operación, se avanzará en la 

instrumentación de un mecanismo de dispersión vía electrónica, mediante el uso de productos 

bancarios, de conformidad con el artículo 17, fracción XII del PEF. 

IV. Seguimiento de la dependencia del uso de los recursos del erario: 

a) Tratándose de subsidios aplicados a través de convenios con los beneficiarios y/o sus 

representantes legales, la documentación que avala el recibo de apoyos serán los presentados 

por estos últimos y la comprobación de la erogación del recurso público de parte de la Instancia 

Ejecutora, con independencia del seguimiento que hasta el finiquito de los mismos llegase a 

corresponder. 

 La documentación que avala el recibo de apoyos deberá formar parte del expediente 

correspondiente. Es responsabilidad de la Instancia Ejecutora su resguardo para los efectos 

legales, por el tiempo que establece la normatividad aplicable. 

b) Los recursos que a más tardar al 15 de noviembre del ejercicio fiscal en operación se 

encuentren disponibles por no asignación a los beneficiarios aprobados como positivos, 

documentados por carta de desistimiento o acta administrativa, como disminución de precios o 

costos de los apoyos aprobados, se sumarán a los productos financieros derivados del principal 

de este programa, una vez descontado el pago de servicio de la cuenta bancaria en la que se 

administran los recursos del componente. El resultado de esta agregación formará el total de 

recursos a reasignar a otros proyectos/beneficiarios, considerando el orden de ubicación 

inmediato en el proceso de dictamen desarrollado en la primera etapa; este proceso deberá 

llevarse a cabo a partir del 16 de noviembre de cada ejercicio fiscal. 

El proceso antes mencionado se encuentra esquematizado en el Anexo III de las presentes Reglas de 

Operación. 

El procedimiento anteriormente descrito no aplica para el componente Atención a Desastres Naturales en 

el Sector Agropecuario y Pesquero para el que únicamente se requiere cumplir con lo establecido en el 

artículo 27 de las presentes Reglas de Operación. 

Artículo 5. Cualquier solicitud de apoyo de los componentes deberá ser resuelta y notificada al solicitante 

a través de la página electrónica de la Secretaría o de la página electrónica de la SDA, y en su caso de la 

Instancia Ejecutora, en términos y sin menoscabo de otras formas de notificación establecidas en la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. Asimismo, se deberá publicar el listado de las solicitudes de apoyo 

con el sentido de la resolución, en las ventanillas correspondientes, en un plazo no mayor a tres meses. 

La simple presentación de la solicitud ante las ventanillas para el otorgamiento de apoyos, no crea 

derecho a obtener el apoyo solicitado. 
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Capítulo III 

De los derechos y obligaciones de los Beneficiarios 

Artículo 6. Son derechos de los beneficiarios: 

I. Recibir asesoría por parte de las unidades responsables y Delegaciones , agentes técnicos y/o 

Instancias Ejecutoras que funjan como ventanillas, respecto a los programas, componentes y 

procedimientos para la solicitud de apoyos; 

II. En su caso, adquirir el bien o servicio u obtener el apoyo directo o indirecto con el proveedor que 

libremente elija; 

III. Interponer las quejas y denuncias en los términos establecidos en el artículo 56 de las presentes 

Reglas de Operación, y 

IV. Ejercer los medios de defensa contra los actos y resoluciones emitidos por las Unidades 

Responsables y/o Instancias Ejecutoras en los términos establecidos en la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

Artículo 7. Son obligaciones de los beneficiarios: 

I. Cumplir con los requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación; 

II. Aplicar a los fines autorizados los apoyos o subsidios recibidos; 

III. Aceptar y facilitar auditorías por parte de la Secretaría de la Función Pública, a través del Organo 

Interno de Control en la Secretaría o cualquier otra autoridad competente, con el fin de verificar la 

correcta aplicación de los recursos otorgados, así como la supervisión de parte de las instancias de 

la Secretaría y las que ésta determine; 

IV. Solicitar autorización de la Instancia Ejecutora de cualquier cambio que implique modificaciones al 

proyecto autorizado o a las condiciones de los apoyos directos o indirectos, y 

V. Las establecidas específicamente en cada programa y componente de las presentes Reglas de 

Operación. 

TITULO II 

De los programas y sus componentes 

Capítulo I 

Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura 

Artículo 8. El objetivo es incrementar los niveles de capitalización de las unidades económicas 

agropecuarias, acuícolas y pesqueras a través de apoyos complementarios para la inversión en equipamiento 

e infraestructura en actividades de producción primaria, procesos de agregación de valor, acceso a los 

mercados y para apoyar la construcción y rehabilitación de infraestructura pública productiva para beneficio 

común. 

La solicitud única de apoyo en concurrencia de recursos con las Entidades Federativas para este 

programa, se encuentra en el Anexo IV de las presentes Reglas de Operación. Asimismo, en los Anexos V y 

VI se encuentran los formatos de guión para la elaboración de proyectos y el proyecto simplificado, 

respectivamente. 

Sección I 

Del componente Agrícola 

Artículo 9. El objetivo específico es incrementar los niveles de capitalización de las unidades económicas 

de producción agrícola a través del apoyo a la inversión en obras de infraestructura y adquisición de 

equipamiento agrícola y material vegetativo certificado o validado, para la realización de actividades de 

producción primaria, que incluyen conservación y manejo. 

La población objetivo es personas físicas o morales, que se dediquen a actividades agrícolas. 
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I. Los conceptos de apoyo y montos máximos, son los contenidos en el cuadro siguiente: 

Concepto de apoyo Clave(s) SCIAN Montos máximos 

a) Maquinaria y equipo.- Incluye la 
necesaria para la realización de 
actividades de producción primaria 
agrícola. 

333111 

El menor entre 50% del valor del equipo o 
$750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.) por persona física o moral. Para 
productores ubicados en localidades de alta y 
muy alta marginación, conforme a la clasificación 
que hagan las entidades federativas, el monto 
máximo podrá ser de hasta el 75% del valor del 
equipo. 

b) Infraestructura.- Incluye todo tipo de 
construcciones o rehabilitaciones que 
sean parte de un proyecto productivo 
ligado a la producción primaria 
agrícola. 

23711, 23621, 
23622 

2379 

El menor entre 50% del valor de la obra 
$750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.) por persona física o moral. Para 
productores ubicados en localidades de alta y 
muy alta marginación, el monto máximo podrá ser 
de hasta el 75% del valor de la obra. 

c) Material vegetativo.- Incluye material 
vegetativo para plantaciones agrícolas 
perennes, en todos los casos se 
deberá cumplir con las disposiciones 
fitosanitarias emitidas por SENASICA. 

111 

El menor entre 50% del valor del material o 
$750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.) por persona física o moral. Para 
productores ubicados en localidades de alta y 
muy alta marginación, el monto máximo podrá ser 
de hasta el 75% del valor del material. 

En los siguientes casos específicos se otorgarán los siguientes montos de apoyo: 

1. Sistemas de riego tecnificados nuevos para 
su operación dentro del predio o parcela. 

 

El menor entre 50% del costo del equipo de riego 
o $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.) por persona física o $1,000,000.00 
(un millón de pesos 00/100) por persona moral, 
considerando los apoyos máximos por hectárea 
correspondientes: 

a) Multicompuertas y válvulas alfalferas. 
23711 

a) Hasta $10,000.00 (diez mil pesos 00/100) 
por hectárea  

b) Aspersión (pivote central, avance 
frontal, side roll, aspersión fija, 
aspersión portátil, cañón y cañón 
viajero).  

23711 

b) Hasta $15,000.00 (quince mil pesos 
00/100) por hectárea 

c) Microaspersión y por goteo. 
23711 

c) Hasta $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100) 
por hectárea 

d) Para invernaderos ya en 
funcionamiento.  23711 

d) Hasta $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100) 

por módulos de 2,500 m2 de invernadero, o 
la parte proporcional correspondiente. 

2. Tractores, se deberá contar con la 
certificación emitida por el OCIMA: 333111 

El menor entre: 50% del costo del tractor o 
$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.) 

3. Inversión en infraestructura y 
equipamiento bajo el sistema de agricultura 
protegida, dentro de los siguientes tipos de 
tecnología: 

 

El menor entre: 50% del costo del proyecto o 
$3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 
M.N.) por unidad económica de producción 
agrícola, considerando los apoyos máximos por 
hectárea correspondientes: 

a) Acolchado, cintilla y micro túnel 2362 a.- Apoyo fijo de $100,000.00 (cien mil pesos 
00/100 M.N.) por hectárea, hasta $1,000,000.00 
(un millón de pesos 00/100 M.N.) por proyecto. 

b) Macro túnel 2362 b.- Apoyo fijo de $200,000.00 (doscientos mil 
pesos 00/100 M.N.) por hectárea, hasta 
$1,500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 
00/100 M.N.) por proyecto. 

c) Casa o malla sombra 2362 c.- Apoyo fijo de $400,000.00 (cuatrocientos mil 
pesos 00/100 M.N.) por hectárea, hasta 
$2,400,000.00 (dos millones cuatrocientos mil 
pesos 00/100 M.N.) por proyecto. 

d) Invernaderos  2362 d.- Apoyo fijo de $1,200,000.00 (un millón 
doscientos mil pesos 00/100 M.N.) por hectárea, 
hasta $3,000,000.00 (tres millones de pesos 
00/100 M.N.) por proyecto . 

4. Paquetes Tecnológicos.- Se requerirá 
autorización previa de la Secretaría (incluye 
paquetes emergentes). 

111 El menor entre 30% del costo del paquete 
tecnológico o $1,100.00 (mil cien pesos 00/100 
M.N.) por hectárea. 
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II. Los criterios y requisitos para obtener los apoyos de este componente son los siguientes: 

Criterio Requisito 

a) Que se dediquen a 

actividades de producción 

agrícola 

i. Acreditar la legal propiedad o posesión de los bienes inmuebles incluidas 

en el proyecto. 

ii. Para el caso de sistemas y almacenamiento de riego, se deberá presentar 

título de concesión de la CONAGUA, que será validado por la Instancia 

Ejecutora ante los REPDA. 

b) Que no hayan recibido 

apoyos para los mismos 

conceptos 

i. Declaración bajo protesta de decir verdad, que no ha recibido apoyos para 

los mismos conceptos en los dos últimos años. 

c) Que se presente un 

proyecto productivo. 

i. Solicitudes cuyo monto de apoyo sea superior a los $200,000.00 

(doscientos mil pesos 00/100 M.N.) deberán presentar proyecto, conforme 

al Guion para la Elaboración de Proyectos de Inversión del Programa de 

Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura (Anexo V) 

ii. Solicitudes inferiores a los $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 

M.N.) deberán entregar la información conforme al formato Proyecto 

Simplificado para el Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e 

Infraestructura (Anexo VI) 

 

III. Las instancias que intervienen en el presente componente son: 

a) Unidad Responsable: La Dirección General de Fomento de la Agricultura. 

b) Instancia Ejecutora: Gobiernos de las Entidades Federativas. 

Sección II 

Del componente Ganadero 

Artículo 10. El objetivo específico es incrementar los niveles de capitalización de las unidades 

económicas de los productores pecuarios, a través del apoyo subsidiario a la inversión en bienes de capital 

para la producción primaria, que incluyen conservación y manejo. 

La población objetivo es las personas físicas o morales que se dediquen a actividades pecuarias. 

I. Los conceptos de apoyo y montos máximos, son los contenidos en el cuadro siguiente: 

Concepto de apoyo Clave(s) 

SCIAN 

Montos máximos 

a) Adquisición de sementales, semen y 

embriones para las distintas 

especies animales. 

 Se apoyará la adquisición de 

colmenas y abejas reina.  

1121, 1122, 

1124, 11292, 

11293 

El menor entre 50% del valor de referencia o 

$750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 

M.N.) por persona física o moral. Para productores 

ubicados en localidades de alta y muy alta 

marginación, el monto máximo podrá ser de hasta el 

75% del valor de los bienes.  

b) Infraestructura, mejoras en 

agostaderos y praderas y maquinaria 

equipo nuevo para la producción 

primaria.  

333112 

El menor entre 50% del valor de referencia o 

$750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 

M.N.) por persona física o moral. Para productores 

ubicados en localidades de alta y muy alta 

marginación, el monto máximo podrá ser de hasta el 

75% del valor de los bienes.  

c) Paquetes Tecnológicos.- Se 

requerirá autorización previa de la 

Secretaría 

112 

El menor entre 50% del valor de referencia o 

$750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 

M.N.) por persona física o moral. Para productores 

ubicados en localidades de alta y muy alta 

marginación, el monto máximo podrá ser de hasta el 

75% del valor de los bienes.  

 

Los elementos técnicos en materia de ganadería para precisar las características técnicas y los valores de 

referencia de los conceptos de apoyo del componente ganadero del programa de Inversión en Equipamiento e 

Infraestructura, serán publicados en la página electrónica de la Secretaría a más tardar el 31 de enero de 

2011. 
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II. Los criterios y requisitos para obtener los apoyos de este componente, son los siguientes: 

Criterio Requisitos 

a) Que los productores estén 

registrados en el Padrón 

Ganadero Nacional 

i. Presentar el número de la UPP, emitida por el Padrón Ganadero 

Nacional en la Entidad Federativa. 

b) Que se presente un 

proyecto productivo. 

i. Solicitudes cuyo monto de apoyo sea superior a los $200,000.00 

(doscientos mil pesos 00/100 M.N.) deberán presentar proyecto 

conforme al anexo V de las presentes Reglas de Operación. 

ii. Solicitudes inferiores a los $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 

M.N.) deberán entregar la información a que se refiere el anexo VI de 

la presentes Reglas de Operación. 

c) Que no hayan recibido 

apoyos para los mismos 

conceptos 

i. Declaración bajo protesta de decir verdad que no ha recibido apoyos 

para los mismos conceptos en los últimos dos años. 

 

III. Las instancias que intervienen en el presente componente son: 

a) Unidad Responsable: La Coordinación General de Ganadería de la Secretaría. 

b) Instancia Ejecutora: Gobiernos de las Entidades Federativas. 

Sección III 

Del componente Pesca 

Artículo 11. El objetivo específico es incrementar los niveles de capitalización de las unidades 

económicas pesqueras y acuícolas a través del apoyo subsidiario a la inversión en bienes de capital 

estratégicos para equipamiento e infraestructura, para la realización de sus actividades de producción 

primaria, que incluyen conservación y manejo. 

La población objetivo es personas físicas o morales que se dediquen a actividades primarias pesqueras y 

acuícolas (que cuenten con los permisos o concesiones en la materia), conforme a la estratificación de 

productores y su regionalización. 

I. Los conceptos de apoyo y montos máximos, son los contenidos en el cuadro siguiente: 

Concepto de apoyo 
Clave(s) 

SCIAN 

Montos máximos 

a) Maquinaria y equipo  

333 

3334 

3345 

El 50% del valor de los bienes a apoyar, sin exceder de 

$750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 

M.N.) de apoyo por persona física o moral. Para 

productores con bajo o nulo nivel de activos el 

porcentaje máximo podrá ser de hasta el 75% del valor 

de las inversiones a apoyar, sin exceder de 

$750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 

M.N.) de apoyo por persona física o moral. 

b) Infraestructura e Instalaciones 
2362 

2379 

El 50% del valor de las inversiones a apoyar, sin 

exceder de $750,000.00 (setecientos cincuenta mil 

pesos 00/100 M.N.) de apoyo por persona física o 

moral. Para productores con bajo o nulo nivel de 

activos el porcentaje máximo podrá ser de hasta el 

75% del valor de las inversiones a apoyar, sin exceder 

de $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 

00/100 M.N.) de apoyo gubernamental por persona 

física o moral. 

 

Los conceptos de inversión y las especies a apoyar, serán aquellos incluidos en el Listado de Activos 

Estratégicos, publicado en la página electrónica de la CONAPESCA. 
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II. Los criterios y requisitos para obtener los apoyos de este componente son los siguientes: 

Criterio Requisitos 

a) Que se dediquen a actividades 

de producción pesquera y 

acuícola 

i. Acreditar la posesión legal de la unidad de producción o de los bienes 

inmuebles (durante el tiempo de vida útil del proyecto) 

ii. Copia simple de los permisos autorizaciones y/o concesiones vigentes 

aplicables al tipo de proyecto. 

b) Que se presente un proyecto 

productivo. 

iii. Propuesta del proyecto a desarrollar (Anexo VII) 

c) Que no hayan recibido apoyos 

para los mismos conceptos 

iv. Declaración bajo protesta de decir verdad, que no ha recibido apoyos para 

los mismos conceptos en los dos últimos años. 

 

III. Las instancias que intervienen en el presente componente son: 

a) Unidad Responsable: La Dirección General de Organización y Fomento de CONAPESCA. 

b) Instancia Ejecutora: Gobiernos de las Entidades Federativas. 

Sección IV 

Del componente Agricultura Protegida 

Artículo 12. El objetivo específico es fomentar la producción de alimentos sanos y de calidad, con enfoque 

de red de valor y de manera sustentable, a través de la producción bajo agricultura protegida. 

La población objetivo es personas físicas y morales con acceso a mercados. 

I. Los conceptos de apoyo y montos máximos, son los contenidos en el cuadro siguiente: 

Concepto de apoyo 
Clave(s) 

SCIAN 

Monto de apoyo fijo* 

(pesos) 

Monto máximo de apoyo 

por proyecto (pesos) 

a. Infraestructura y equipamiento 

para la producción primaria: 

2362 

Por hectárea Por proyecto 

a.1 Micro túnel 
$100,000.00 

(cien mil pesos 00/100 M.N.) 

$1,000,000.00 

(un millón pesos 00/100 

M.N.) 

a.2 Macro túnel 

$200,000.00 

(doscientos mil pesos 00/100 

M.N.) 

$1,500,000.00 

(un millón quinientos mil 

pesos 00/100 M.N.) 

a.3 Malla sombra 

$400,000.00 

(cuatrocientos mil pesos 00/100 

M.N.) 

$2,400,000.00 

(dos millones 

cuatrocientos mil pesos 

00/100 M.N.) 

a.4 Invernadero 

$1,200,000.00 

(un millón doscientos mil pesos 

00/100 M.N.) 

$3,000,000.00 

(tres millones de pesos 

00/100 M.N.) 

b. Servicios 

b.1 Capacitación especializada, 

asistencia técnica. 
6116 

5241 

5416 

5619 

El menor entre: 50% del costo del concepto o hasta 

$100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) 

b.2 Seguro para invernaderos, estudios 

de prospección y mercado, estadísticas 

de producción y mercados, certificación 

de buenas prácticas agrícolas y 

manufactura, promoción y difusión de 

productos de agricultura protegida, 

El menor entre: 50% del costo del concepto o hasta 

$100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) 

b.3 Plantas recicladoras de plástico 

agrícola de desecho. 
33311 

El menor entre: 50% del costo del concepto o hasta 

$3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.) por 

proyecto 
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Los proyectos que contemplen necesidades de apoyo para infraestructura y equipamiento para dar valor 

agregado y acceso a mercados para la producción de agricultura protegida, deberán adjuntar a la solicitud de 

este componente: la solicitud y los requerimientos determinados en el componente Manejo Postproducción, a 

fin de que dichas solicitudes sean trasferidas a este último. 

II. Los criterios y requisitos para obtener los apoyos de este componente son los siguientes: 

Criterio Requisitos 

a) Que presenten solicitud de 

agricultura protegida y 

documentación soporte 

i. Solicitud específica (Anexo VIII). 

ii. Cotización vigente emitida por empresa registrada por la Unidad 

Responsable. 

iii. Concesión de agua emitida por la CONAGUA, el cual será validada por la 

Instancia Ejecutora ante los REPDA. 

iv. Análisis de calidad de agua por un laboratorio certificado o institución de 

investigación. 

v. Copia simple de la documentación que acredite la legal propiedad o 

posesión de la tierra donde se vaya a efectuar la inversión. 

b) Para el caso de proyectos 

nuevos, que se comprometan 

a realizar un curso de 

capacitación. 

i. Todos los requisitos indicados en el inciso a). 

ii. Carta compromiso para realizar curso de capacitación sobre producción y 

comercialización de productos de agricultura protegida o acreditar la 

evaluación correspondiente en el manejo de la tecnología, con las 

instituciones que determine la Unidad Responsable. 

 

III. Las instancias que intervienen en el presente componente son: 

a) Unidad Responsable: La Dirección General de Vinculación y Desarrollo Tecnológico de la 

Secretaría. 

b) Instancia Ejecutora: FIRCO, Delegaciones, así como aquellas que designe la Unidad 

Responsable, mediante publicación en la página electrónica de la Secretaría. 

IV. Las fechas de apertura y cierre de ventanilla para este componente son el 1 de febrero y el 15 de 

marzo, respectivamente, del año fiscal correspondiente. 

Sección V 

Del componente Electrificación para Granjas Acuícolas 

Artículo 13. El objetivo específico es dotar de energía eléctrica a unidades económicas acuícolas. 

La población objetivo es personas físicas o morales que se dediquen a la actividad acuícola y que 

pretendan implementar proyectos de impacto regional o nacional definidos por la Secretaría. 

I. Los conceptos de apoyo y montos máximos, son los contenidos en el cuadro siguiente: 

Concepto de apoyo Clave(s) SCIAN Montos máximos 

a) Infraestructura Eléctrica 221 El menor entre: 60% del costo total del proyecto o hasta 

$5,809/kw (cinco mil ochocientos nueve pesos por 

kilowatt) 

 

II. Los criterios y requisitos para obtener los apoyos de este componente son los siguientes: 

Criterio Requisitos 

a) Que sean granjas acuícolas 

operando.  

i. Presentación de concesión o permiso vigente para la acuacultura 

comercial, de fomento o didáctica. 

b) Que estén integradas en 

parques acuícolas y 

pertenezcan a juntas locales 

de sanidad acuícola. 

i. Solicitud de apoyo a través del representante legal del parque acuícola 

y documento jurídico que acredite la integración de las granjas en un 

parque acuícola.  
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III. Las instancias que intervienen en el presente componente son: 

a) Unidad Responsable: La Dirección General de Infraestructura de CONAPESCA. 

b) Instancia Ejecutora: Las Delegaciones, así como aquellas que designe la Unidad Responsable, 

mediante publicación en la página electrónica de la Secretaría. 

IV. Las fechas de apertura y cierre de ventanillas para este componente son del 15 de febrero al 15 de 

marzo del año fiscal correspondiente 

Sección VI 

Del componente Infraestructura Pesquera y Acuícola 

Artículo 14. El objetivo específico es generar las obras de infraestructura pesquera y acuícola que 

contribuyan a incrementar la capitalización de las unidades económicas; y coadyuven a mejorar el manejo 

sustentable de la producción pesquera, el acopio y su conservación, garantizar la seguridad en las maniobras 

de atraque y desembarque, así como la rehabilitación de las áreas de pesca, y la instalación de arrecifes 

artificiales. 

La población objetivo es personas físicas o morales que se dediquen a actividades pesqueras y acuícolas, 

al amparo de un permiso o concesión de pesca y acuacultura vigente. 

I. Los conceptos de apoyo y montos máximos, son los contenidos en el cuadro siguiente: 

Concepto de apoyo Clave(s) SCIAN Montos máximos 

a) Proyectos integrales de acuacultura y 

maricultura (incluye maquinaria y 

equipo e infraestructura para la 

aplicación de nuevas tecnologías).Los 

Lineamientos para el otorgamiento de 

este concepto de apoyo se encuentran 

en el Anexo IX de las presentes 

Reglas de Operación. 

1141 

1125 

2379 

4351 

El menor entre $3,000,000.00 (tres millones de 

pesos 00/100 M.N.) y 50% del costo total del 

proyecto. 

 

b) Atracaderos integrales 237992 
Hasta $4,000,000.00 (cuatro millones de pesos 

00/100 M.N.) 

c) Rampas de botado públicas 2379 
Hasta $1,500,000.00 (un millón quinientos mil 

pesos 00/100 M.N.) 

d) Muelle flotante e infraestructura 

pesquera de uso común 
2379 

Hasta $4,000,000.00 (cuatro millones de pesos 

00/100 M.N.) 

e) Dragados y escolleras 2379 
Hasta $30,000,000.00 (treinta millones de 

pesos 00/100 M.N.) 

f) Arrecifes artificiales 2379 
Hasta $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 

00/100 M.N.) 

g) Lonjas pesqueras 2379 
Hasta $7,000,000.00 (siete millones de pesos 

00/100 M.N.) 

h) Estudios de preinversión y proyectos 

ejecutivos. Estudios de impacto 

ambiental 

541 

Hasta $4,000,000.00 (cuatro millones de pesos 

00/100 M.N.) 

 

Los tipos de proyectos considerados en el inciso a) de la tabla anterior que se realicen en el Golfo de 

México y Mar Caribe, podrán ser ejecutados por la Instancia Ejecutora designada por CONAPESCA. 

II. Los criterios y requisitos para obtener los apoyos de este componente son los siguientes: 

Criterio Requisitos 

Que se presente un proyecto económicamente 

viable. 

i. Propuesta del proyecto a desarrollar, en términos del el 

guión para la elaboración de proyectos de inversión del 

Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e 

Infraestructura (Anexo V) 

ii. Acreditar la posesión legal del inmueble durante el tiempo de 

vida útil del proyecto. 

iii. Copia simple del permiso y/ o concesión vigentes aplicables 

al tipo de proyecto.  
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III. Las instancias que intervienen en el presente componente son: 

a) Unidad Responsable: La Dirección General de Infraestructura y la Dirección General de 

Organización y Fomento de CONAPESCA. 

b) Instancia Ejecutora: Delegaciones, así como aquellas que designe la Unidad Responsable, 

mediante publicación en la página electrónica de la Secretaría. 

IV. La fecha de apertura y cierre de ventanillas son: del 15 de febrero al 30 de abril del año fiscal 

correspondiente. Para los proyectos integrales de acuacultura y maricultura del 15 de febrero al 15 de mayo 

del año fiscal correspondiente. 

Sección VII 

Del componente Manejo Postproducción 

Artículo 15. El objetivo específico es fomentar la generación de riqueza y de empleos en el sector rural, 

de manera responsable, mediante apoyos en riesgo compartido a proyectos de inversión para agregación de 

valor. 

La Población Objetivo es personas físicas o morales que se dediquen a actividades de producción 

agrícola, pecuaria o pesquera, que busquen: acopiar, seleccionar, almacenar, sacrificar, acondicionar, extraer, 

conservar, procesar en campo, empacar granos y semillas, frutas y hortalizas, fibras, animales y plantas 

destinados al mercado nacional o internacional, así como diversificar sus opciones productivas en el medio 

rural mediante un producto turístico existente. 

Cada persona física o moral podrá recibir apoyo una sola vez, con excepción del componente de apoyo al 

establecimiento de fondos de inversión. 

I. Los conceptos y montos se presentan en el cuadro siguiente: 

Concepto de apoyo Clave(s) SCIAN Montos máximos 

a) Infraestructura y equipamiento 
115112, 115113, 115119 

2362, 2371, 2373, 2379 

31111, 3114, 3116, 31171, 

311910 

31121, 31122, 31123 

333, 3345, 333111, 

333112, 3353 

48211, 48411, 484121, 

484233 

4931 

5619 

Se apoyará hasta el 49% de la inversión por 

este concepto, sin rebasar los $5,000,000.00 

(cinco millones de pesos 00/100 M.N.) por 

proyecto. 

b) Gastos pre-operativos 

Se apoyará hasta el 49% de los gastos pre-

operativos, sin rebasar los $200,000.00 

(doscientos mil pesos 00/100 M.N.) por 

proyecto. 

c) Servicios complementarios al 

proyecto 

Se apoyará hasta el 49% de los gastos en 

servicios, sin rebasar el $1,000,000.00 

(millón de pesos 00/100 M.N.) por proyecto. 

d) Apoyos al establecimiento de 

fondos de inversión privados 

que atiendan proyectos post-

producción 

Se apoyará hasta el 35% de la aportación al 

fondo, sin rebasar los $5,000,000.00 (cinco 

millones de pesos 00/100 M.N.) por 

proyecto. 

e) Infraestructura y equipamiento 

para manejo, procesamiento, 

conservación y agregación de 

valor de los productos 

pesqueros y acuícola.  

1141, 2379, 1125, 4351 
Hasta $1,000,000.00 (un millón de pesos 

00/100 M.N.) 

f) Estudios de factibilidad técnico 

económica y proyecto ejecutivo 

de Centros de Acopio y 

Distribución de Pescados y 

Mariscos, en los términos que 

establezca la Unidad 

Responsable. 

541 
Hasta $5,000,000.00 (cinco millones de 

pesos 00/100 M.N.) 

 

Los tipos de proyectos considerados en el inciso e) de la tabla anterior que se realicen en el Golfo de 

México y Mar Caribe, deberán ser ejecutados por la Instancia Ejecutora designada por la Unidad 

Responsable. 
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En función de los requerimientos de cada proyecto se otorgarán apoyos en los siguientes conceptos: 

a) Infraestructura y equipamiento: Adquisición, construcción o mejoramiento de instalaciones fijas; 

así como a la adquisición de equipo de almacenamiento, transporte, sistemas de energía renovable, 

instalación y prueba de maquinaria y equipos; necesarios para el acopio, acondicionamiento, 

almacenamiento o comercialización de los bienes o la prestación de los servicios objeto del 

agronegocio, y que permitan iniciar o mejorar el funcionamiento de los mismos. 

b) Gastos Preoperativos: Formulación de planes de negocio, estudios y diseños. 

c) Servicios complementarios al proyecto: Apoyos para el desarrollo y administración gerencial; 

sistemas de calidad y buenas prácticas de manufactura. 

d) Apoyos al establecimiento de fondos de inversión privados que atiendan proyectos post-

producción: Apoyos para complementar aportaciones de productores para la constitución de fondos 

privados que se orienten a invertir capital y riesgo en proyectos de post-producción previamente 

identificados y que cumplan con lo establecido en esta sección. 

II. Los criterios y requisitos de solicitud se presentan en el siguiente cuadro: 

Criterio Requisitos 

a) Que se presente un 

proyecto que genere valor 

i. Demostrar la legal posesión o usufructo de las propiedades y activos fijos 

de la empresa. 

ii. Para proyectos nuevos, incluir un plan de negocios y un plan comercial 

con evidencia de viabilidad, con base en el guión que se publicará, previo 

a la apertura de ventanilla, en la página electrónica de la Secretaría o de 

la Instancia(s) Ejecutora(s). 

iii. Para proyectos en operación, incluir los últimos estados financieros 

auditados y el proyecto sobre la nueva inversión. 

En el caso de los proyectos de pesquero y acuícolas, los requisitos serán: 

i. Acreditar la posesión legal del inmueble durante el tiempo de vida útil del 

proyecto 

ii. Propuesta del proyecto a desarrollar. 

iii. Copia simple del permiso y/o concesión vigentes aplicables al tipo de 

proyecto 

b) Que el solicitante 

demuestre solvencia y que 

administre sus riesgos 

i. Reportar estatus de crédito o estado de cuenta bancaria fiscal. 

ii. Presentar cartas compromiso sobre el aseguramiento de las inversiones 

correspondientes. 

c) En el caso de los apoyos a 

fondos de inversión 

privados, que la empresa 

ya haya sido apoyada por 

FIRCO 

i. Presentar convenio finiquitado con FIRCO. 

ii. Presentar plan de negocios para segunda fase con base en el guión que 

se publicará, previo a la apertura de ventanilla, en la página electrónica de 

la Secretaría o de la Instancia(s) Ejecutora(s). 

d) Que no exista capacidad 

instalada disponible para la 

realización del proyecto en 

el área geográfica 

relevante. 

i. Dictamen de la Delegación correspondiente. 

 

La operación de este componente será definido por la Secretaría mediante lineamientos que publicará en 

el DOF. 

III. Las instancias que intervienen en el presente componente son: 

a) Unidad Responsable: La Dirección General de Apoyo al Financiamiento Rural de la Secretaría. 

b) Instancias Ejecutoras: FIRCO, las Delegaciones y aquellas que determine la Unidad 

Responsable, mediante publicación en la página electrónica de la Secretaría. 
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Sección VIII 

Del componente Modernización de la Flota Pesquera y Racionalización del Esfuerzo Pesquero 

Artículo 16. El objetivo específico es hacer eficiente la operación de las embarcaciones mayores y el 

equipamiento, rehabilitación o sustitución de embarcaciones menores, con el propósito de reducir el consumo 

de combustible. 

La población objetivo es personas físicas o morales que se dediquen a la captura pesquera en altamar o 

ribera al amparo de un permiso o concesión de pesca vigente, cuyas embarcaciones presenten características 

de deterioro y requieran ser modernizadas, rehabilitadas o equipadas. Los beneficiarios de este componente 

deberán renunciar al apoyo de los componentes de Diesel Marino y/o Gasolina Ribereña, según corresponda. 

I. Los conceptos de apoyo y montos máximos, son los contenidos en el cuadro siguiente: 

Concepto de apoyo Clave(s) SCIAN Montos máximos 

a) Adquisición de artes de pesca 
selectivos para embarcaciones 
ribereñas. 

114 Hasta 40% del costo total. 

b) Modernización de embarcaciones 
menores. (sustitución de 
embarcaciones y motores fuera de 
borda, adquisición de equipo satelital 
y equipamiento para conservación 
del producto a bordo).  

333 

3342 

3366 

Hasta 40% del costo total. 

c) Modernización de embarcaciones 
mayores (sustitución del motor 
principal de la embarcación, 
adquisición e instalación de 
implementos catalizadores y 
ahorradores de combustible, 
sustitución de chumaceras de 
rodillos por chumaceras bipartidas, 
sustitución del forro del casco, 
caseta y herrajes del eje de cola, 
hélice, timón y tobera e instalación 
de ánodos de zinc, ampliación y 
recubrimiento de la bodega de 
conservación, adquisición e 
instalación de motogeneradores, 
condensadores, shillers para 
enfriamiento y fábricas de hielo, 
adquisición de equipos y artes de 
pesca selectivos).  

333 

3336 

3366 

El menor entre: 50% del costo o $1,000,000.00 (un 
millón de pesos 00/100 M.N.) por embarcación. 

 

II. Los criterios y requisitos para obtener los apoyos de este componente son los siguientes: 

Criterio Requisitos 

a) Que se cuente con un 
proyecto de infraestructura 
viable. 

i. Propuesta del proyecto a desarrollar, en el caso de embarcaciones 
mayores: proyecto de factibilidad técnica y financiera. 

b) Que se dediquen a la 
actividad pesquera y 
acuícola. 

i. Documentos de acreditación de la legal propiedad o posesión de los 
bienes del proyecto, para el caso de embarcaciones mayores se deberá 
presentar además, el Certificado de Seguridad Marítima vigente. 

ii. Copia simple del permiso o concesión de pesca vigentes aplicables al 
tipo de proyecto.  

c) Que en el caso de la 
modernización de 
embarcaciones mayores, los 
apoyos se destinen a 
embarcaciones dedicadas a 
la captura de: camarón, 
calamar, escama marina, 
sardina, pulpo, tiburón y atún 
con palangre 

i. Permiso o concesión de pesca de las siguientes especies: camarón, 
calamar, escama marina, sardina, pulpo, tiburón y atún con palangre.  

d) Que renuncien al apoyo de 
los componentes de Diesel 
Marino y/o Gasolina 
Ribereña, según 
corresponda. 

i. Que los beneficiarios presenten una carta probatoria de no haber sido 
inscritos o reinscritos en los programas de Diesel Marino y/o Gasolina 
Ribereña, según corresponda. 
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III. Las instancias que intervienen en el presente componente son: 

a) Unidad Responsable: La Dirección General de Organización y Fomento y la Dirección General 

de Infraestructura de CONAPESCA 

b) Instancia Ejecutora: Delegaciones, así como aquellos que designe la Unidad Responsable, 

mediante publicación en la página electrónica de la Secretaría. 

IV. Las fechas de apertura y cierre de ventanillas son del 15 de abril al 31 de mayo. Para el caso de la 

modernización de la flota pesquera mayor será del 15 de febrero al 15 de marzo. 

Los documentos para la operación del concepto de apoyo Modernización de embarcaciones menores se 

encuentran en los Anexos X, XI y XII de las presentes Reglas de Operación. Asimismo, los Criterios de 

Selección para el concepto de apoyo Modernización de embarcaciones mayores están en el Anexo XIII. 

Sección IX 

Del componente Recursos Genéticos 

Artículo 17. El objetivo específico es fomentar evaluación, validación, mejoramiento, manejo, 

reproducción y aprovechamiento sustentable de la riqueza genética agrícola, microbiana, pecuaria y acuícola 

existente en el país. En particular, aquéllas de importancia biológica o económica para la producción de 

alimentos, fibras y combustibles, entre otros bienes. 

La población objetivo es personas físicas y morales que presenten proyectos para la evaluación, 

validación, manejo, reproducción y aprovechamiento sustentable de la riqueza genética agrícola, microbiana, 

pecuaria y acuícola de México. 

I. Los conceptos de apoyo y montos máximos, son los contenidos en el cuadro siguiente: 

Concepto de apoyo 
Clave(s) 

SCIAN 
Montos máximos 

a) Evaluación, validación, mejoramiento, manejo, 

reproducción y uso sustentable de los recursos 

genéticos de importancia biológica o comercial. 1/ 

1152 

5417 

El menor entre: 50% del proyecto o 

$5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 

M.N.). 

b) Establecimiento y mantenimiento de centros de 

desarrollo integral de reproducción de material 

vegetativo certificado que incluya, entre otros, 

huertos madre, lotes de yemas, viveros y 

laboratorios. 

Centros de evaluación, manejo y uso sustentable 

de especies de importancia pecuaria 

Centros de propagación de larvas y post-larvas 

acuícolas y marinas, entre otros. 

2362 

334519 

El menor entre: 50% del proyecto o 

$5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 

M.N.). 

c) Recría Pecuaria 112 Hasta 300 unidades animal por productor. 

1/Para el caso de recursos genéticos agrícola, se podrán apoyar, entre otros conceptos, acciones orientadas a probar variedades, 

reproducir material genético, integrar programas de mejoramiento genético de corto, mediano y largo plazo contemplando las necesidades 

de las cadenas productivas (desde la producción hasta la comercialización), y podrán participar como beneficiarios y/o aportantes socios y 

tipos de sociedades entre los diversos actores públicos, privados y centros e instituciones de investigación. 

Los elementos técnicos en materia de ganadería para precisar las características técnicas y los valores de 

referencia de la Recría Pecuaria, serán publicados en la página electrónica de la Secretaría a más tardar el 31 

de enero de 2011 

II. Los criterios y requisitos para obtener los apoyos de este componente son los siguientes: 

Criterio Requisitos 

Que se presenten proyectos para la 

evaluación, validación, manejo, 

reproducción y aprovechamiento 

sustentable de la riqueza genética 

agrícola, microbiana, pecuaria, 

pesquera y acuícola existente en el 

país 

i. Comprobar ante la Instancia Ejecutora que se cuenta con la suficiente 

capacidad técnica e instalaciones para la evaluación, validación, 

manejo, reproducción y aprovechamiento sustentable de la riqueza 

genética agrícola, microbiana, pecuaria y acuícola existente en el país 

o, en el caso agrícola, pertenecer a una agrupación de productores 

custodios. 

ii. Presentar solicitud en el formato establecido en el Anexo IV y 

proyecto conforme al Guión para la Elaboración de Proyectos de 

Inversión del Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e 

Infraestructura (Anexo V). 
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III. Las instancias que intervienen en el presente componente son: 

a) Unidad Responsable: 

Subsistema  

Acuático INAPESCA y CONAPESCA. 

Agrícola Dirección General de Vinculación y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría. 

Microbiano Dirección General de Vinculación y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría. 

Pecuario Coordinación General de Ganadería 

 

b) Instancia Ejecutora: 

Subsistema  

Acuático INAPESCA - Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, 
Baja California (INAPESCA-CICESE) y CONAPESCA u otro agente técnico que la Unidad 
Responsable designe, mediante publicación en la página electrónica de la Secretaría. 

Agrícola Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas (SNICS) u otro agente técnico 
que la Unidad Responsable designe, mediante publicación en la página electrónica de la 
Secretaría. 

Microbiano Colegio de Posgraduados (COLPOS) u otro agente técnico que la Unidad Responsable 
designe, mediante publicación en la página electrónica de la Secretaría. 

Pecuario Consejo Nacional de los Recursos Genéticos Pecuarios A.C. (CONARGEN), u otro agente 
técnico que la Unidad Responsable designe, mediante publicación en la página electrónica 
de la Secretaría. 

 

La Instancia Ejecutora deberá presentar a la unidad responsable el plan de trabajo correspondiente a más 

tardar la segunda semana del mes de marzo. 

Para el concepto de apoyo a), se emitirá convocatoria en la que se especificarán las fechas de apertura y 

cierre de ventanillas durante el primer cuatrimestre del año. Para el segundo componente sólo se emitirá 

convocatoria para bancos de recursos genéticos comunitarios, bajo la operación de productores. 

Sección X 

Del componente Tecnificación del Riego 

Artículo 18. El objetivo específico es fomentar la producción de alimentos y materias primas a través del 

incremento de la superficie tecnificada de riego a nivel parcelario. 

La población objetivo es personas físicas o morales que se dediquen a actividades de producción 

agropecuaria en el territorio nacional y que cuenten con concesión de derechos de uso de agua vigentes, que 

cuenten con un proyecto de tecnificación del riego a nivel parcelario en donde se incluyan recursos propios, 

financiamiento o mezcla de recursos. 

I. Los conceptos de apoyo y montos máximos, son los contenidos en el cuadro siguiente: 

Concepto de apoyo Clave(s) SCIAN Montos máximos 

a) Adquisición e instalación de sistemas de riego 
tecnificados nuevos para su operación dentro del 
predio o parcela. 

 

$750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.) por persona física o 
$1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 
M.N.) por persona moral. 

i. Sistemas de riego de multicompuertas y 
válvulas alfalferas. 

23711 
¶ $10,000.00/ha (diez mil pesos 00/100 

M.N. por hectárea)  

ii. Sistemas de riego por aspersión (Pivote 
central, avance frontal, side roll, 
aspersión fija, aspersión portátil, cañón y 
cañón viajero)* 

*Esta lista es indicativa y no limitativa. 

23711 

¶ $15,000.00/ha (quince mil pesos 00/100 
M.N. por hectárea) 

iii. Sistemas de riego por microaspersión y 
por goteo  

23711 
¶ $20,000.00/ha (veinte mil pesos 00/100 

M.N. por hectárea) 

iv. Sistemas de riego para invernadero ya 
en funcionamiento.  

23711 

¶ $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 
M.N.) por módulos de 2,500 m2 de 
invernadero o la parte proporcional 
correspondiente. 
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Proyectos especiales, que contemplen la tecnificación en zonas compactas o que compartan componentes 

en los sistemas de riego, serán dictaminados por la Unidad Responsable (previa revisión del cumplimiento de 

los criterios y requisitos por parte del agente técnico), pudiendo designar montos de apoyo superiores a los 

$750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por persona física o $1,000,000.00 (un millón de 

pesos 00/100 M.N.) por persona moral. 

II. Los criterios y requisitos para obtener los apoyos de este componente son los siguientes: 

Criterio Requisitos 

a) Que se dediquen a 

actividades de producción 

agrícola y que cuenten con 

concesión de derechos de 

uso de agua vigentes 

i. Solicitud de apoyo (Anexo XIV) 

ii. Cualquiera de los siguientes: (1) copia simple de la concesión de agua 

vigente emitida por CONAGUA, validada ante el REPDA., (2) copia de 

la solicitud de registro para aprovechamiento en zona de libre 

alumbramiento tramitada en CONAGUA, (3) copia de oficio emitido por 

CONAGUA donde conste que las aguas pluviales almacenadas no son 

de propiedad nacional. 

iii. Copia simple de la documentación que acredite la legal propiedad o 

posesión de la tierra donde se vaya a efectuar la inversión. 

iv. Contar con medidor de consumo de agua o incluir su instalación dentro 

del proyecto.  

b) Instalación de sistemas de 

riego eficientes y pertinentes 

al tipo de superficie y cultivo. 

i. Sistemas de riego tecnificado, instalados a partir del 1o. de enero de 

2011, para casos de reembolso*. 

ii. Cotización vigente que contenga plano general, desglose de precios por 

componente y ficha técnica (Anexo XV) del sistema de riego, emitida 

por empresa registrada por la Unidad Responsable. 

iii. Visita de supervisión del agente técnico en el predio para dictaminar la 

pertinencia del proyecto. 

* Se podrán apoyar a reembolso los equipos de riego instalados a partir de la fecha indicada. 

III. Las instancias que intervienen en el presente componente son: 

a) Unidad Responsable: La Dirección General de Vinculación y Desarrollo Tecnológico de la 

Secretaría. 

b) Instancia Ejecutora: FIRCO, FIRA, Financiera Rural y Delegaciones, así como aquellas que 

designe la Unidad Responsable, mediante publicación en la página electrónica de la Secretaría. 

IV. Las fechas de apertura y cierre de ventanilla para este componente son: del 1 de febrero al 30 de abril 

del año fiscal correspondiente. 

Capítulo II 

Programa de de Apoyo al Ingreso Agropecuario PROCAMPO Para Vivir Mejor 

Artículo 19. El objetivo es apoyar el ingreso de los productores agropecuarios, acuícolas y pesqueros a 

través de apoyos directos; así como apoyos complementarios para la modernización de maquinaria y equipo y 

adquisición de insumos energéticos. 

Sección I 

Del componente PROCAMPO: Para Vivir Mejor 

Artículo 20. Hasta en tanto el Ejecutivo Federal emita nuevas disposiciones aplicables a PROCAMPO: 

Para Vivir Mejor, el apoyo por hectárea continuará otorgándose conforme a las reglas vigentes, que podrán 

ser consultadas en la página electrónicas www.sagarpa.gob.mx y www.aserca.gob.mx, por lo que las 

disposiciones de las Reglas de Operación publicadas en el DOF el 20 de febrero de 2002 y sus 

modificaciones, prevalecerán durante 2011. 

La Unidad Responsable es la Dirección General de Programación y Evaluación de Apoyos Directos de 

ASERCA. 
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Sección II 

Del componente Diesel Agropecuario/Modernización de la Maquinaria Agropecuaria 

Artículo 21. Modernización de Maquinaria Agropecuaria. El objetivo específico es contribuir al 

incremento de la productividad agropecuaria mediante el uso de maquinaria moderna y apropiada para la 

producción de productos agrícolas y pecuarios, así como reducir el consumo de combustible y de emisión de 

gases CO2. 

La población objetivo es personas físicas o morales que formen parte del ñPadr·n de Beneficiarios de 

Energ®ticos Agropecuariosò integrado por la Secretar²a y que se dediquen a actividades agropecuarias. Los 

beneficiarios del concepto de apoyo Diesel Agropecuario del presente componente deberán renunciar a dicho 

apoyo para ser beneficiarios de los apoyos de la Modernización de Maquinaria Agropecuaria. 

En el caso de los recursos presupuestales asignados al componente Diesel Agropecuario/Modernización 

de la Maquinaria Agropecuaria que no se ejerzan con base en el ñPadr·n de Beneficiarios de Energ®ticos 

Agropecuariosò, se podr§n destinar a la modernización de la maquinaría agropecuaria. En este caso, la 

población objetivo son las personas físicas o morales que se dediquen a actividades agropecuarias, que no 

forme parte de dicho Padrón. 

I. Los conceptos de apoyo y montos máximos, son los contenidos en el cuadro siguiente: 

Concepto de apoyo Clave(s) SCIAN Montos máximos 

a) Equipo para la preparación y trabajo del 

suelo.-Equipos recuperadores de suelo, 

subsuelos y aplicadores de mejoradores de 

suelos. 

333111 El menor entre 50% del costo del 

equipo o $50,000.00 (cincuenta mil 

pesos 00/100 M.N.) por equipo. 

b) Equipo para la siembra y plantación 

especializada.- Sembradoras de precisión, 

sembradoras de alta densidad o doble hilera y 

plantadoras de cultivos no tradicionales 

(incluye sembradoras para cultivos de 

oleaginosas y arroz), así como equipo para 

cosecha y aprovechamiento de forrajes. 

333111 El menor entre 50% del costo del 

equipo o $60,000.00 (sesenta mil pesos 

00/100 M.N.) por equipo. 

c) Equipo para el cuidado y protección de las 

plantas-Aspersoras, podadoras, 

desmalezadoras descentradas. 

333111 El menor entre 50% del costo del 

equipo o $50,000.00 (cincuenta mil 

pesos 00/100 M.N.) por equipo. 

d) Equipo para aporte de fertilizantes.- Equipo 

para la aplicación de fórmulas de fertilización 

mixta, biofertilizantes y aplicadores de 

estiércol. 

333111 El menor entre 50% del costo del 

equipo o $50,000.00 (cincuenta mil 

pesos 00/100 M.N.) por equipo. 

e) Desarrollo de equipos o especiales.- A 

demanda de los productores se apoyará la 

realización de modelos comerciales una vez 

que se tenga el prototipo probado (convenios 

con las instituciones de investigación, los 

productores y los fabricantes nacionales). 

333111 El menor entre 80% del costo del 

equipo o $300,000.00 (trescientos mil 

pesos 00/100 M.N.) por equipo. 

Para proyectos de desarrollo, el 80% y 

hasta $2,000,000.00 (dos millones de 

pesos 00/100 M.N.) 

f) Certificación de servicios de post-venta y 

equipos.- Se apoyará con el proceso de 

certificación de servicios de post-venta 

(refacciones, talleres especializados y 

asistencia técnica). 

811311 El menor entre 80% del costo de los 

servicios y equipos, o hasta $30,000.00 

(treinta mil pesos 00/100 M.N.) 

Tractores $50,000.00 (cincuenta mil 

pesos 00/100 M.N.) 

Servicios $30,000.00  

g) Formación de especialistas.- Se apoyará 

cursos de formación de tractoristas, 

mecánicos especializados para mantenimiento 

y reparación de maquinas y equipos, 

impartidos por unidades certificadas. 

6115 $80,000.00 (ochenta mil pesos 00/100 

M.N) por curso por organización 

*/Los conceptos de apoyo podrán modificarse para impulsar proyectos transversales definidos por la Secretaría. 
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II. Los criterios y requisitos para obtener los apoyos de este componente son los siguientes: 

Criterio Requisitos 

a) Que presenten solicitud  i. Presentar solicitud en el formato establecido en el formato Anexo IV. 

b) Que se dediquen a 

actividades de producción 

agropecuaria 

i. Acreditar la legal propiedad o posesión de los bienes inmuebles incluidos 

en la solicitud 

c) Que no hayan recibido 

apoyos para los mismos 

conceptos 

i. Declaración bajo protesta de decir verdad, que no ha recibido apoyos para 

los mismos conceptos en los dos últimos años. 

d) Que se presente 

información básica del uso 

de la maquinaria. 

i. Ficha de Información Básica conforme a formato (Anexo XVI) 

e) Que renuncie al apoyo de 

Diesel Agropecuario 

i. Escrito libre de renuncia al apoyo a Diesel Agropecuario. 

III. Las instancias que intervienen en el presente componente son: 

a) Unidad Responsable: La Dirección General de Vinculación y Desarrollo Tecnológico de la 

Secretaría. 

b) Instancia Ejecutora: Las Delegaciones, el FIRCO, así como aquellas que designe la Unidad 

Responsable, mediante publicación en la página electrónica de la Secretaría. 

IV. Las fechas de apertura y cierre de ventanilla para este componente son: 1 de febrero al 31 de mayo del 

año fiscal correspondiente 

Artículo 22. Diesel Agropecuario. El objetivo específico es ampliar el margen de operación de los 

productores agropecuarios mediante una cuota energética a precios de estímulo. 

La población objetivo es personas físicas o morales que formen parte del ñPadr·n de Beneficiarios de 

Energ®ticos Agropecuariosò integrado por la Secretar²a y que se dediquen a actividades de producción 

agropecuaria. 

Los beneficiarios de Diesel Agropecuario podrán optar por continuar recibiendo este subsidio o, renunciar 

a éste y adherirse a los apoyos previstos en el artículo anterior. 

En el caso particular del componente Diesel Agropecuario/Modernización de la Maquinaria Agropecuaria, 

los beneficiarios elegibles para recibir el apoyo para la adquisición de diesel, serán los productores que hayan 

tenido una cuota energética anual menor a 20,000 litros durante 2010 o año previo, incluidos los que se les 

haya rechazado la reinscripción por causas no imputables a ellos. 

I. Los conceptos de apoyo y montos máximos, son los contenidos en el cuadro siguiente: 

Concepto de apoyo Clave(s) SCIAN Montos máximos 

Cuota energética a precio de estímulo.- 

volumen de diesel con base en el tamaño y 

maquinaria de la unidad de producción./* 

468411 

$2.00 (dos pesos 00/100 M.N.) por litro con 

reducción de 4 centavos al mes. 

*/Los beneficiarios no podrán incrementar superficie o adicionar otra maquinaria, por lo que sólo podrán obtener una 

cuota energética hasta por el total asignado el año previo. 

II. Los criterios y requisitos para obtener los apoyos de este componente son los siguientes: 

Criterio Requisito 

a) Que se dediquen a 

actividades de producción 

agrícola 

i. Acreditar la legal propiedad o posesión de la superficie y maquinaria; en 

su caso, documento que acredite la contratación de la prestación de los 

servicios. 

ii. Documento que acredite la actividad de la unidad productiva como el 

Permiso Unico de Siembra para productores en zonas de riego o último 

recibo de apoyo a comercialización expedido por ASERCA o acta de 

verificación del CADER. 

b) Que formen parte del 

ñPadrón de Beneficiarios de 

Energ®ticos Agropecuariosò  

i. Verificación por parte de la Secretaría. 
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Para poder seguir disfrutando de los beneficios de este componente, los sujetos productivos deberán 

reinscribirse previamente al ejercicio fiscal 2011 (Anexo XVII), mediante la presentación de la solicitud 

correspondiente (Anexo XVIII). 

III. Las instancias que intervienen en el presente componente son: 

a) Unidad Responsable: La Dirección General de Vinculación y Desarrollo Tecnológico de la 

Secretaría. 

b) Instancia Ejecutora: ASERCA, así como aquellas que designe la Unidad Responsable, 

mediante publicación en la página electrónica de la Secretaría 

IV. Las fechas de apertura y cierre de ventanilla para reinscripción las dará a conocer la Unidad 

Responsable mediante publicación en la página electrónica de la Secretaría durante los primeros diez días 

hábiles del mes de enero. 

Sección III 

Del componente Diesel Marino 

Artículo 23. El objetivo específico es ampliar el margen de operación de los productores pesqueros y 

acuícolas mediante una cuota energética a precios de estímulo. 

La población objetivo es personas físicas o morales que formen parte del ñPadr·n de Diesel Marinoò 

integrado por la Secretaría, que se dediquen a las actividades pesqueras y acuícolas y que consuman diesel 

en la maquinaria y equipo utilizadas en sus unidades de producción. 

Los beneficiarios de diesel marino podrán optar por continuar recibiendo este subsidio o, renunciar a éste 

y adherirse a los apoyos previstos en el Decreto del PEF para la Modernización de la Flota Pesquera y 

Racionalización del Esfuerzo Pesquero. Adicionalmente, los beneficiarios que renuncien a este componente, 

tendrán preferencia en los otros componentes de la actividad pesquera y acuícola. 

I. Los conceptos de apoyo y montos máximos, son los contenidos en el cuadro siguiente: 

Concepto de apoyo Clave(s) SCIAN Montos máximos 

Cuota energética a precio de estímulo.- 

Para embarcaciones y ranchos de maricultura: 

Volumen de diesel marino con base en la 

potencia del motor y días de operación en el 

ciclo productivo. 

Para granjas acuícolas: Volumen de diesel 

marino con base en las hectáreas a sembrar. 

Para laboratorios: Volumen de diesel marino con 

base en la producción de semillas estimada.  

468411 

Hasta 2 millones de litros por unidad productiva 

$2.00 (dos pesos 00/100 M.N.) por litro de diesel 

marino  

 

I. Los criterios y requisitos para obtener los apoyos de este componente son los siguientes: 

Criterio Requisito 

a) Que se dediquen a actividades 

pesqueras, acuícolas o de 

maricultura. 

i. Para el caso de embarcaciones, presentar permiso o título de concesión 

de pesca vigente, así como copia del certificado de Seguridad Marítima 

expedido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 Para el caso de instalaciones acuícolas, presentar permiso o título de 

concesión de pesca vigente. 

 Para los acuicultores que no requieran de permiso o título de concesión 

federales, presentar el contrato de arrendamiento o documento probatorio 

de la legal posesión de la unidad productiva, Permiso de Siembra vigente 

y Cédula del Registro Nacional de Pesca y Acuacultura. 

b) Que formen parte del ñPadr·n 

de Diesel Marinoò. 

i. Verificación por parte de la Secretaría. 

c) Que las embarcaciones 

pesqueras tengan instalado el 

Dispositivo del Sistema de 

Monitoreo Satelital (VMS). 

i. Copia del documento que acredite la instalación del dispositivo del 

Sistema de Monitoreo Satelital o dictaminación favorable por parte de la 

CONAPESCA para proceder a dicha instalación. 

 

Para el caso de diesel marino en los ejercicios fiscales subsecuentes, sólo se aceptarán nuevas 

solicitudes cuando se tengan cancelaciones, renuncias o bajas en el padrón de beneficiarios. 
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III. Las instancias que intervienen en el presente componente son: 

a) Unidad Responsable: La Dirección General de Planeación, Programación y Evaluación de la 

CONAPESCA. 

b) Instancia Ejecutora: La Dirección General de Planeación, Programación y Evaluación de la 

CONAPESCA, así como aquellos que designe la Unidad Responsable, mediante publicación en 

la página electrónica de la Secretaría 

IV. Las fechas de apertura y cierre de ventanilla para reinscripción las dará a conocer la Unidad 

Responsable mediante publicación en la página electrónica de la Secretaría durante los primeros diez días 

hábiles de enero del año fiscal correspondiente. 

Los Lineamientos Específicos de Operación, formatos de solicitud para reinscripción al padrón de usuarios 

de diesel marino y el diagrama de flujo, se encuentran en los Anexos XIX, XX y XXI de las presentes Reglas 

de Operación, respectivamente. 

Sección IV 

Del componente Gasolina Ribereña 

Artículo 24. El objetivo específico es ampliar el margen de operación de los productores pesqueros 

ribereños mediante una cuota energética a precios de estímulo. 

La población objetivo es personas físicas o morales que formen parte del ñPadr·n de Gasolina Ribere¶aò 

integrado por la Secretaría, que se dediquen a las actividades pesqueras ribereñas, y que consuman gasolina 

en la maquinaria utilizada en sus embarcaciones. 

Los beneficiarios de este componente podrán optar por continuar recibiendo este subsidio o, renunciar a 

éste y adherirse a los apoyos previstos en el Decreto del PEF para la Modernización de la Flota Pesquera y 

Racionalización del Esfuerzo Pesquero. Adicionalmente, los beneficiarios que renuncien a este componente, 

tendrán preferencia en los otros componentes de la actividad pesquera y acuícola. 

I. Los conceptos de apoyo y montos máximos, son los contenidos en el cuadro siguiente: 

Concepto de apoyo Clave(s) SCIAN Montos máximos 

Cuota energética a precio de estímulo.- 

Para embarcaciones ribereñas: Volumen de 

gasolina ribereña con base en la potencia del 

motor y días de operación en el ciclo productivo. 

468411 

Hasta 10 mil litros por embarcación. 

$2.00 (dos pesos 00/100 M.N.) por litro de 

gasolina ribereña. 

 

II. Los criterios y requisitos para obtener los apoyos de este componente son los siguientes: 

Criterio Requisito 

a) Que se dediquen a actividades 

de pesca ribereña. 

i. Permiso o concesión de pesca vigentes. 

b) Que formen parte del ñPadr·n 

de Gasolina Ribere¶aò. 

i. Verificación por parte de la Secretaría. 

 

III. Las instancias que intervienen en el presente componente son: 

a) Unidad Responsable: La Dirección General de Planeación, Programación y Evaluación de la 

CONAPESCA. 

b) Instancia Ejecutora: La Dirección General de Planeación, Programación y Evaluación de la 

CONAPESCA, así como aquellas que designe la Unidad Responsable, mediante publicación en 

la página electrónica de la Secretaría. 

IV. Las fechas de apertura y cierre de ventanilla para reinscripción las dará a conocer la Unidad 

Responsable mediante publicación en la página electrónica de la Secretaría durante los primeros diez días 

hábiles de enero del año fiscal correspondiente. 

Los Lineamientos Específicos de Operación, formatos de solicitud para reinscripción al padrón de usuarios 

de gasolina ribereña y el diagrama de flujo, se encuentran en los Anexos XXII, XXIII y XXIV de las presentes 

Reglas de Operación, respectivamente. 
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Capítulo III 

Programa de Prevención y Manejo de Riesgos 

Artículo 25.- El objetivo es apoyar a los productores agropecuarios, pesqueros, acuícolas y otros agentes 

económicos del sector rural para la prevención, manejo y administración de riesgos, a través de instrumentos 

que atiendan problemas de mercado y de financiamiento, sanidad e inocuidad y ocurrencia de desastres 

naturales. 

Sección I 

Del componente Apoyo al Ingreso Objetivo y a la Comercialización 

Artículo 26. Los objetivos específicos son fortalecer la cadena productiva y comercial agroalimentaria, 

dando certidumbre de ingreso al productor y/o al comprador; a través del otorgamiento de un apoyo, e 

incentivar la producción de granos y oleaginosas elegibles, así como de otros productos que, en su caso, 

determine la Secretaría y que dará a conocer en los Lineamientos específicos y/o avisos que se publiquen en 

el DOF. 

La población objetivo es personas físicas o morales, o a través de sus organizaciones, que intervengan en 

la comercialización de los productos elegibles conforme a los criterios que defina la Secretaría. 

I. Los conceptos de apoyo y montos máximos, son los contenidos en el cuadro siguiente: 

Concepto de apoyo 
Clave (s) 
SCIAN 

Montos máximos 

a) APOYOS A PRODUCTORES: 

1. Apoyo complementario al ingreso 
objetivo. 

2. Apoyo por compensación de 
bases en agricultura por contrato 

3. Apoyo compensatorio a la 
inducción productiva 

4. Apoyo para el proceso comercial. 

1111 

1119 

PRODUCTOS ELEGIBLES Y MONTOS DEL INGRESO 
OBJETIVO SON LOS SIGUIENTES: 

PRODUCTOS ELEGIBLES INGRESO OBJETIVO (PESOS POR 
TONELADA) 

Maíz 2,200 

Trigo panificable 3,040 

Trigo Cristalino 2,860 

Sorgo 2,000 

Cártamo 4,690 

Canola 4,690 

Algodón Pluma */ 19,800 

Arroz 3,300 

Soya 4,690 

Girasol 4,690 

*/ Para el caso del algodón pluma, los criterios para la 
operación y la determinación del monto del apoyo por 
tonelada, se establecerán en los lineamientos específicos 
que se publiquen en el DOF. 

Los productos elegibles y los montos arriba señalados 
aplicarán a partir del ciclo agrícola Otoño-Invierno/2010-
2011. 

PRODUCTORES: 

1.- Para personas físicas: hasta por el volumen 
proveniente de predios en propiedad y/o posesión, 
considerando los límites que, para la pequeña 
propiedad, se señalan en los párrafos 1 al 3 de la 
fracción XV del artículo 27 Constitucional. 

2.- Para personas morales: hasta por el volumen 
proveniente de predios en propiedad y/o posesión, 
considerando los límites que señala el segundo 
párrafo de la fracción IV del artículo 27 Constitucional. 

3.- Volumen Máximo de Producción Comercializable: lo 
determinará la Secretaría con base en el 
ñRendimiento M§ximo Aceptableò, por CADER, 
considerando los registros disponibles de 
rendimientos por hectárea que obran en la Secretaría. 

b) APOYOS A COMPRADORES 

1. Apoyo al acceso a granos 
forrajeros 

2. Apoyo a exportación 

3. Apoyo para el proceso comercial. 

4. Apoyo por compensación de 
bases en Agricultura por Contrato 

1111 

431150 

COMPRADORES: 

Para los tipos de apoyo señalados en los numerales 1 a 3 
de este apartado: hasta el 100% del costo del tipo de apoyo 
en función de la memoria de cálculo que realice la Unidad 
Responsable. 

Para el tipo de apoyo señalado en el numeral 4 de este 
apartado: el monto que con base en la memoria de cálculo 
determine la Unidad Responsable. 
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c) APOYOS AL PRODUCTOR Y/O AL 

COMPRADOR PARA CUBRIR UN 

PORCENTAJE DEL COSTO TOTAL DE LA 

PRIMA DEL CONTRATO DE OPCIONES 

SOBRE FUTUROS (PUT Y/O CALL), 

CONFORME A LOS SIGUIENTES TIPOS 

DE COBERTURAS: 

1.-Cobertura Básica 

2.-Cobertura Especial 

3.-Cobertura Transferible 

4.-Cobertura de Servicios 523990 

1.- Cobertura Básica: El apoyo será de hasta el 100% del 

costo total de la prima del contrato de opciones sobre 

futuros (Put y/o Call). 

La Unidad Responsable determinará los productos, ciclos 

agrícolas y regiones para los que se instrumentará esta 

modalidad de cobertura, así como los porcentajes y los 

instrumentos de cobertura que aplicarán. 

2.-Cobertura Especial: El apoyo será de hasta el 100% del 

costo total de la prima del contrato de opciones sobre 

futuros (Put y/o Call). 

La Unidad Responsable determinará los productos, ciclos 

agrícolas y regiones para los que se instrumentará esta 

modalidad de cobertura, así como los porcentajes y los 

instrumentos de cobertura que aplicarán para aquellas 

diferentes a las contenidas en el tipo de cobertura básica. 

3.-Cobertura Transferible: El 100% del costo total de la 

prima del contrato de opciones sobre futuros (Put y/o Call). 

4.-Cobertura de Servicios: El interesado pagará el 100% del 

costo total de la prima del contrato de opciones sobre 

futuros (Put y/o Call). Sin afectación presupuestal para la 

Secretaría. 

d) APOYOS A COSTOS DERIVADOS DE 

OPERACIONES DE FACTORAJE 

Apoyos al pago del costo de la prima del 

seguro de crédito y otros cargos financieros 

derivados de operaciones de factoraje. 

522420 

Se apoyará hasta el 50% de los costos de factoraje, sin 

rebasar los $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 

por unidad productiva 

e) GANADERIA POR CONTRATO 

Apoyo al productor y/o comprador para 

cubrir un porcentaje del costo total de la 

prima del contrato de opciones sobre futuros 

(PUT y/o CALL) bajo la modalidad de 

Ganadería por Contrato. 

523990 

El apoyo será de hasta el 100% del costo total de la prima 

del contrato de opciones sobre futuros (Put y/o Call). 

 

II. Los criterios y requisitos para obtener los apoyos de este componente son los siguientes: 

CRITERIOS REQUISITOS 

APOYOS A PRODUCTORES 

I.- Apoyo Complementario al Ingreso Objetivo = Ingreso Objetivo 
ï Precio de Mercado reconocido por la Secretaría 

Unidad de Medida: $/Ton (pesos por tonelada) 

I.1 La Secretaría para el reconocimiento del precio de mercado, 
durante la comercialización de las cosechas, considerará las 
siguientes variables: los precios que se registren a partir de las 
ofertas que presenten los compradores al momento de la 
cosecha; los precios pactados en la Agricultura por Contrato y 
en los contratos de compraventa; los precios imperantes en el 
mercado internacional y los precios pagados en los estados y 
regiones, entre otros. 

 Los precios de mercado se reconocen en un punto 
representativo en el tiempo, determinado durante el periodo de 
la salida de las cosechas y de la comercialización. 

I.2 El apoyo complementario al ingreso se otorgará por tonelada 
producida y comercializada en t®rminos de ñPeso Neto 
Analizadoò y conforme a las siguientes condiciones: 

I.2.1 La Secretaría determinará para los productos elegibles 
el ñVolumen M§ximo de Producci·n Comercializableò. 

I.2.2 El monto del apoyo por tonelada se otorgará por igual a 
todos y cada uno de los productores del Estado o región 
correspondiente, independientemente del precio de 
venta individual del productor. 

I.2.3. Se establece que no será objeto de apoyo la producción 
para autoconsumo, asimismo, no será susceptible del 
apoyo la producción proveniente de campos 
experimentales, ni de instituciones académicas o 
gubernamentales federales, estatales o municipales. 

PRODUCTORES: 

Los siguientes requisitos aplicarán de acuerdo 
al tipo de apoyo a otorgar: 

Ingreso Objetivo, 

Agricultura por Contrato, 

Inducción Productiva y 

Proceso comercial 

1.- Registro de participación en el programa 

 Llenar, firmar y entregar Solicitud de 
inscripción y de pago del apoyo (ANEXO 
XXV). 

2.- Acreditación de la superficie. 

a) Folio del predio PROCAMPO o 
Registro Alterno. 

b) Preferentemente las Coordenadas 
de Posicionamiento Geográfico del 
predio. 

c) En caso de posesión derivada, 
acreditar la legal posesión del 
predio 

3.- Acreditación del volumen comercializado. 
Entregar copia simple de los siguientes 
documentos: 

a) Comprobante fiscal de la venta 
autorizado por SHCP. 

b) Comprobante de pago de la 
cosecha. 
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CRITERIOS REQUISITOS 

II.- Apoyo Compensatorio a la Inducción productiva de Granos 

y Oleaginosas 

 Este apoyo se orienta a los productos elegibles con ventajas 

comparativas en el uso de los recursos naturales y/o en 

aspectos agronómicos, productivos, económicos o de mercado, 

o a cultivos deficitarios con demanda potencial, que coadyuven 

al desaliento de otros cultivos con producciones excedentarias 

y/o con problemas de comercialización, ayudando con ello al 

establecimiento de un patrón de cultivos que repercuta 

favorablemente en el ingreso de los productores. 

 Unidad de medida: $/ton (pesos por tonelada) o la que se 

determine en los Lineamientos correspondientes al producto. 

Las disposiciones establecidas en los numerales I.2.1 a I.2.3 aplican 

para todos los apoyos dirigidos a los productores agrícolas, salvo lo 

que se determine en los lineamientos específicos correspondientes 

que se publiquen por razones de mercado. 

La Secretaría a través de la Unidad Responsable publicará en el DOF 

el marco normativo complementario que se requiera, como los 

Lineamientos específicos de operación, derivados de razones de 

mercado para instrumentar los apoyos dirigidos a los productores 

agrícolas, avisos correspondientes, acuerdos y/o anexos, entre otros. 

4.- Acreditación del régimen hídrico en riego 

 Entregar copia simple del comprobante 

de uso de derechos de agua 

5.- Registro de la operación Comercial. 

a) Contrato de Compraventa 

registrado ante ASERCA. 

6.- En caso de existir un Dictamen Contable 

de Auditor Externo (el auditor externo 

deberá contar con registro vigente ante 

la SHCP), el mismo podrá ser utilizado 

para la acreditación del volumen 

comercializado. 

III. Ordenamiento de Mercados 

Estos apoyos se orientan al desplazamiento de las cosechas excedentarias y/o con problemas de comercialización en 
tiempos y lugares requeridos, así como para el fomento de la celebración de contratos de compraventa entre 
productores y compradores, y para otros esquemas de comercialización específicos que contribuyan al ordenamiento 
del mercado. Para estos tipos de apoyo la Secretaría, a través de la Unidad Responsable, publicará en el DOF el marco 
normativo complementario que se requiera, como los Lineamientos específicos de operación para instrumentar el tipo 
de apoyo que corresponda; sus Avisos al tipo de apoyo específico; para la Entrega Anticipada de Recursos 
Presupuestales, Acuerdos y Anexos; entre otros. 

III.1. Apoyo al Acceso a Granos Forrajeros.- Incluye los granos 

nacionales para uso forrajero como el maíz, sorgo, trigo, 

triticale, cebada y avena, entre otros; los apoyos se 

determinarán por tonelada de grano forrajero que el productor 

agrícola comercialice con el productor pecuario, industria 

transformadora para uso pecuario o fabricante de alimentos 

balanceados a través de la celebración de contratos de 

compraventa. 

 Apoyo acceso a granos forrajeros = K1 [Precio del 

producto nacional puesto en zona de consumo pecuario - 

Precio internacional del producto de referencia puesto en 

puerto o frontera]. (*) 

 Unidad de Medida: $/Ton (pesos por tonelada) 

III.2 Apoyo a la Exportación.- Se promueve la colocación de 

producción excedentaria estacional en el exterior: 

 Apoyo a la exportación = K1 [Costo del producto 

mexicano puesto libre a bordo país de destino - Precio 

libre a bordo del producto mexicano en condiciones de 

competencia en el país de destino]. (*) 

 Unidad de Medida: $/Ton (pesos por tonelada) 

 (*): La variable K1< 1, considerando las condiciones internas y 

externas de la oferta y demanda del producto. 

III.3 Apoyos a la Agricultura por Contrato.- Se define como 

Agricultura por Contrato a la operación mediante la cual el 

productor vende al comprador su producto, antes del periodo 

de siembra y/o cosecha, a través de la celebración de 

contratos de compraventa 

 Los cultivos elegibles en la Agricultura por Contrato 

corresponden a los granos y oleaginosas establecidos para el 

ingreso objetivo. 

COMPRADORES: 

Los siguientes requisitos aplicarán conforme al 

tipo de apoyo a otorgar: 

1.- Registro de la Operación Comercial. 

 a) Contrato de Compraventa registrado 

ante ASERCA 

 Contratos que deberán contener: 

producto, ciclo agrícola, estado 

productor, volumen, calidad, 

bonificaciones, deducciones, fecha, lugar 

de entrega del producto, la forma y 

periodo de pago, el precio o la fórmula 

para la determinación del mismo, centros 

de acopio, así como las penas 

convencionales para los casos de 

incumplimiento de alguna de las partes y 

la relación de productores participantes 

que se adhieren al contrato, de acuerdo 

al formato Anexo XXVI, entre otros. En 

caso de que alguno de los productores 

participantes sea persona moral, también 

deberá presentar su relación de 

productores participantes en dicho 

formato., entre otros; 

2.- Registro de participación en el programa 

¶ Solicitud de Inscripción (Anexo 

XXVII) 

¶ Reporte de Auditor Externo para 

Consumidores (Anexo XXVIII) y/o 

Reporte de Auditor Externo para 

Comercializadores (Anexo XXIX) 
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CRITERIOS REQUISITOS 

III.3.1. Apoyo Complementario al Ingreso en Agricultura 

por Contrato. Se define como: 

 Apoyo complementario al ingreso en Agricultura 

por Contrato = ingreso objetivo ï precio de 

Agricultura por Contrato. 

 Unidad de Medida: $/Ton (pesos por tonelada) 

 Donde: Precio de Agricultura por Contrato = Precio de 

Bolsa Mes Cercano Entrega + Base Estandarizada 

Zona Consumidora ï Base Máxima Regional. Las 

bases señaladas corresponden a las publicadas por la 

Secretaría, conforme a lo siguiente: 

a) El Precio de Bolsa Mes Cercano Entrega es el 

que determina la bolsa de futuros que se utilice 

del mes inmediato posterior a la entrega del 

producto físico, determinado al registro del 

contrato en la Secretaría, y cuyo valor se 

determinará de acuerdo con el precio de cierre 

de las bolsas de futuros que se consideren, y al 

tipo de cambio fix del cierre de día en que la 

Secretaría tome las coberturas de precios 

correspondientes. 

b) Base Estandarizada Zona Consumidora es la 

base que la Secretaría anuncia a través de su 

publicación en el DOF en dólares por tonelada, 

de acuerdo con el comportamiento histórico de 

los últimos cinco años, las condiciones del 

mercado internacional y las de oferta y demanda 

que afectan al mercado local y regional. La Base 

Zona Consumidora se determina como ñel precio 

del producto en zona consumidora menos el 

precio del futuro en la bolsa del día que se haga 

referenciaò. 

c) Base Máxima Regional es la zona geográfica de 

influencia base (base por región y/o estado-

productor) anunciada por la Secretaría mediante 

su publicación en el DOF. La base regional se 

determina de acuerdo a los costos de fletes, 

almacenamiento y financieros para llevar el 

producto de zona productora a zona 

consumidora. 

d) El precio del producto quedará determinado en 

dólares (para ser pagado al tipo de cambio Dólar 

FIX correspondiente a la fecha de facturación), 

en el momento en que se registre y valide la 

Agricultura por Contrato. 

 El apoyo complementario al Ingreso en Agricultura por 

Contrato se fijará por contrato, y se considerará para 

su cálculo como precio pagado al productor el 

señalado en la factura, o en su caso, el promedio 

ponderado de las mismas. 

III.3.2. Apoyo por Compensación de Bases en Agricultura 

por Contrato.- Se define como: 

 Apoyo por compensación de bases en Agricultura 

por Contrato = base zona consumidora del físico - 

base estandarizada zona consumidora. 

 Unidad de Medida: $/Ton (pesos por tonelada) 

 Cuando el resultado es positivo denota un 

fortalecimiento de la base, el pago es a favor del 

productor; cuando el resultado es negativo denota un 

debilitamiento de la base, el pago es a favor del 

comprador. 

¶ Acreditación de Personalidad 

Jurídica 

¶ Suscripción de Carta de Adhesión 

(Formato proporcionado por 

ASERCA) 

3.- Registro de petición del pago del apoyo y 

Acreditación de la operación objeto del 

apoyo 

¶ Solicitud de pago del Apoyo (Anexo 

XXX). 

¶  Dictamen contable de auditor 

externo (Anexo XXXI) mediante el 

cual se acredite la compra, y en su 

caso la movilización del producto a 

apoyar, el cual deberá contener: 

 Relación de compras al productor 

que contenga: 

b.1. Nombre del productor a quien 

se le pagó el producto 

directamente o a través de 

sus organizaciones 

b.2. Folio del productor, folio del 

predio PROCAMPO o 

Registro Alterno 

b.3. Folio del Contrato de 

Compraventa registrado 

b.4. Folio, fecha, y volumen en 

peso neto analizado de la 

Boleta o ñticketsò de b§scula 

de entrada en almacén 

b.5. Folio, fecha, RFC y volumen 

en peso neto analizado del 

comprobante fiscal de venta 

del producto que cumpla con 

los requisitos fiscales vigentes 

b.6. Precio e importe total pagado 

al productor 

b.7. Folio y fecha de uno de los 

siguientes documentos: 

pólizas de cheque, cheque de 

pago, recibos de liquidación al 

productor, o pago electrónico 

b.8. Nombre del banco que los 

expidió y fecha de pago al 

productor, en su caso 

b.9. Certificados de depósito que 

señalen el folio, fecha de 

expedición y de vigencia, 

domicilio del centro de acopio, 

razón social del Almacén 

General de Depósito (AGD) 

que los expide, volumen que 

ampara en peso neto 

analizado (anexar copia 

simple ïen ambos lados- de 

los certificados de depósito en 

origen) 
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 La compensación de bases otorga certidumbre 

adicional a las partes, toda vez que la Secretaría 

cubre los movimientos adversos que pueden 

presentarse durante el periodo de registro y validación 

de los contratos por parte de la Secretaría y la entrega 

de la cosecha. 

a) La compensación de bases implica el pago del 

movimiento que se presente entre la Base Zona 

Consumidora del Físico que la Secretaría dará a 

conocer estableciendo el tipo de cambio 

(tomando como referencia el ponderado del tipo 

de cambio FIX y el valor futuro de los primeros 

15 días del periodo de cosecha) y la Base 

Estandarizada Zona Consumidora (del estado 

productor publicada por la Secretaría para la 

suscripción de la Agricultura por Contrato). 

 Para realizar el cálculo de la compensación 

deberá considerarse que la base zona 

consumidora del físico se determina a partir del 

precio de indiferencia en Zona de consumo 

regional, tomando como referencia las áreas de 

influencia logística, en los términos siguientes: 

a.1) Si la Base Zona Consumidora del Físico 

del estado-productor es mayor a la Base 

Estandarizada Zona Consumidora, el 

comprador pagará el precio del contrato y 

podrá incluir el monto correspondiente a la 

compensación de bases publicadas por la 

Secretaría, monto que el comprador 

solicitará a la Unidad Responsable; o 

bien, los productores podrán solicitar el 

pago directo que por dicho concepto 

corresponda. 

a.2) Si la Base Zona Consumidora del Físico 

del estado-productor es menor a la Base 

Estandarizada Zona Consumidora, la 

Secretaría compensará al comprador la 

diferencia; siempre y cuando acredite 

haber pagado el precio pactado en 

agricultura por contrato. 

b) Las áreas de influencia logística deberán 

publicarse en el DOF 

c) Se establece que la parte que incurra en 

incumplimiento de los contratos de 

compraventa, será susceptible de las sanciones 

que sean previstas en los lineamientos emitidos 

por la Unidad Responsable, por razones de 

mercado. Los volúmenes comprometidos entre 

las partes podrían variar por causas o 

afectaciones por condiciones climatológicas 

adversas o por sucesos productivos 

inesperados o involuntarios, situación que 

deberá ser justificada por la parte respectiva, el 

incumplimiento de la misma no sería doloso y 

por tanto, le exime ante la Secretaría de la 

responsabilidad que le correspondería de no 

haber mediado tal condición. 

 En función de las condiciones del mercado y/o de la 

disponibilidad presupuestal, la Secretaría, en su caso, 

establecerá en los lineamientos específicos que se publiquen 

en el DOF, el método de cálculo y los criterios para la 

determinación de los apoyos, a partir de la fijación del precio 

en agricultura por contrato en moneda nacional. 

En su caso, la Secretaría, utilizará este mecanismo de 

comercialización para aquellos productos que determine. 

 En caso de no contar con 
certificados de depósito, 
solicitar mediante escrito libre, 
autorización de la Unidad 
Responsable para presentar 
constancia membretada que 
expida un AGD o en su caso 
por el recinto fiscal del puerto, 
de la existencia del grano, 
señalando la recepción del 
grano en bodega de origen, 
que contenga la siguiente 
información: Nombre y 
dirección de la bodega, 
entidad federativa de origen 
del grano, ciclo agrícola, 
producto, volumen y nombre 
del propietario del grano 

b.10. Talones de embarque por 
autotransporte (Carta Porte) 
y/o cuenta de gastos de 
ferrocarril (Guía de 
Ferrocarril), de bodega de 
origen a destino, a frontera o 
al puerto de embarque. Este 
requisito no será exigible, 
cuando el producto se destine 
para el consumo en la misma 
entidad productora. 

 En caso de no contar con 
Carta Porte, previa 
autorización de la Unidad 
Responsable, presentar 
documento que acredite la 
salida del producto en bodega 
de origen 

b.11. Boletas o "tickets" de báscula 
de entrada en almacén de 
destino o puerto de embarque 
o a planta procesadora; 
excepto cuando el destino del 
grano sea para consumo en 
la misma entidad productora. . 
En caso de que no exista 
báscula en destino, el peso 
en la recepción del producto 
se tomará del peso 
documentado en el talón de 
embarque de origen. 

b.12. Para flete marítimo, Número 
del conocimiento de 
embarque (Bill of Lading) 
expedidos a favor del 
comprador o a favor de un 
tercero previa autorización de 
la Unidad Responsable. 

- Se deberá señalar fecha 
de emisión, nombre del 
remitente, nombre del 
barco, puerto de 
embarque, puerto de 
descarga, producto o 
subproducto, fecha de 
salida del barco, entidad 
de origen del grano, 
volumen que ampara en 
peso neto analizado y 
lugar de destino (anexar 
copia simple del Bill of 
Lading) 
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III.4. Apoyo para el proceso comercial. 

 Promover la integración y desarrollo de la cadena de los 

productos agropecuarios, pesqueros y acuícolas, mediante el 

otorgamiento de apoyos al proceso comercial. 

 Unidad de medida: $/ton (pesos por tonelada) o la que se 

determine en los Lineamientos correspondientes al producto. 

 Para el caso de los apoyos para el proceso comercial, la 

Secretaría determinará los productos, entidades federativas, 

ciclos agrícolas, volúmenes a apoyar, tipo y monto del apoyo, 

unidad de medida, periodo para el trámite del apoyo, 

mecánica de operación, entre otros, mediante los lineamientos 

específicos de operación que se publiquen por razones de 

mercado en el DOF, y/o los convenios que para el efecto se 

suscriban. 

- Cuando el grano se 

movilice vía marítima y 

sea para consumo 

nacional, entregar copia 

simple del comprobante 

de descarga del barco o 

estado de hechos, en los 

puertos de destino, la 

relación de talones de 

embarque por 

autotransporte y/o cuenta 

de gastos de ferrocarril 

que amparen el traslado 

del grano, como la carta 

porte y guía de ferrocarril, 

respectivamente del 

puerto de descarga al 

almacén de destino y las 

Boletas o "tickets" de 

báscula de entrada en 

almacén de destino. 

- En caso de que no exista 

báscula en el almacén de 

destino el peso en la 

recepción del producto se 

tomará del peso 

documentado en el talón 

de embarque del puerto 

de descarga. 

b.13. Sólo los comercializadores, 

además deberán presentar 

una relación que contenga el 

nombre de la empresa a la 

que se le vendió el producto, 

domicilio, número de teléfono 

-preferentemente-, número y 

fecha de factura, volumen y 

entidad federativa de destino 

final y uso del grano. 

¶ Si el posible beneficiario compra a 

un productor a través de un tercero, 

copia simple del contrato de 

mandato. 

¶ Solicitud de la entrega anticipada 

del pago del apoyo y fianza de 

cumplimiento conforme a los 

lineamientos que se publiquen en el 

DOF, por razones de mercado. 

IV. Apoyos a Coberturas de Precios. 

Los productos sujetos de los apoyos a coberturas de precios agropecuarios corresponden a: maíz, trigo, arroz, sorgo, 
algodón, avena, café, jugo de naranja, caña de azúcar, cacao, cebada, oleaginosas y sus derivados, ganado bovino, 
ganado porcino y leche; así como otros productos que la Secretaría determine y los publique en el DOF. De acuerdo al 
producto se podrá tomar la cobertura con otro producto que sea representativo del movimiento de precios. 

Se otorgan apoyos al productor y/o al comprador para cubrir un porcentaje del costo de la prima de cobertura, 
orientados a proteger el ingreso esperado de los productores y/o compradores de productos agropecuarios y para 
fomentar una cultura financiera de administración de riesgos comerciales y asociados al crédito en el sector, conforme a 
lo siguiente y al Manual de Políticas de Operación para la Adquisición de Coberturas de Precios Agropecuarios que se 
publique en la página electrónica: www.infoaserca.gob.mx 

Las coberturas podrán adquirirse a través de ASERCA o de la Instancia Ejecutora autorizada por la Unidad 
Responsable, conforme a la mecánica operativa que dicha instancia establezca. 




